
Ss íAídribr « esté PériáJirú, ^íe sá^e fvs 
Jae^et j n^nin^a,,. en ¿a Üedaectan -^a 
tn ¿a calle de Afercáderes riúm.°^Q7,

Los añuncios , reclamaciones^ ardsos. se 
remitirán d dicdi Reda ;c¿on francos, de 
forte,,sin ¿líj-o reqñisíía no se rccil>¿,-dn.:

Cl precio ¿e susmeieñ J, a 

cvWu¿, Sannio á, - „ cara! df fas Sf.. 
Clores Sfiseníoreí 6 Rara fuera de ella 
fia„ea de lar Jurüeiar d. /a
er^n^td á 9 ,;^i ^„, ,^^^^^^^ .

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 259.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA de LOGROÑO.

t^r cl Sílnisteria delà Coieraadón dé 
ía Península se me comunica la Real Órdeft 
circular si g aten fe

Mim^eno de la Gobemaéion de la penin- 
íiuia—Pol- él Ministerio de Graéia y Justi
cia se tras ada r^tFii^:i|rwgfe

f corriente, lasiguien-
, «eal orden dirigida con aquella fecha 

ai Presidente de la Junta Superior de dota
ción del culto y clero. » La subsistencia del 
cuito religioso y de los Ministros que í ¿1 
se consagran, ha sido mirada en todos tiem
pos conio una de las atenciones públicas mas 
dignas de preferencia y que las nación, s ci
vilizadas han procurado Henar de una ma 
ñera honesta y decorosa. Por muchos siglos 
la Empana ha llevado mas allá que otros 
pueblos la observancia de este princhihn y 
«I cambiar su forma de GobieMÍo en la épo
ca presente, dejó consignada en su código 
íundamental la obligación coutraida por la 
nación de comnhuir al .sósienimiem« del 
cufio católico. El clero, sin embargo, for
mando una parte muy principal de |a Mo- 
narquia ha sentido a su vez las viósitmL..
y sacudidas que el to<lo de la .Monarquía ht 
«penmentado, y abolidos ó transió, mados 
Oî bienes y productos con que antes cou- 

_ taba su subsistencia hà Venido casi á «-ifr r- 
sc sobre los rendimiento# deí Erario. Si bn- 
bicra. por tanto sido conveniente en tiempos 

. mas rentotos cotweer el cumuiode gastoso ue 
cxije la conservación deí <?ulio y desús L- 
cerdotes, en el cGa 4*ay una necesidad de ‘fi
jarlos para que so procure reclamar á las 
cortes las cantidades con que se ha de bi 
cer frente á tan sagradas obligaciones. Des
de luego la aglomeración de datos tiara es- 

«“l”’<»«P«e«t<» «« esta naturaleza 
, es un plan quese ensaya por primera vez 
por emití lose han iiecho ya al intento cos
tosos sacrificios personales V*’pí‘euu¡ar¡os» 
ro también es cierto que ninguno de fus pro
yectos anteriores pnedesetnrde guía al 
bierno actual o por que los acontecímieutos 
politicos 4iau alterado iaxbases dû que 
tunees sç partió ó por que los .peoyAq^ .^ i'll-

han ferino lado Vbh demasiada premura y 
_ aguedad. Lna rápida ojeada de lo.s traba-

««Í>re el particular, pone de 
laóifiesto su insuficiencia y cuan indispen

sable es dar unidad à los materiales adqui
rí os y formar cálculos nuevos para evitar 
Xín Ia administración los conflictos qneaho- 
^ la abruman y comprometen Én una mt- 

® ^»« «ónes en 30 de Ma
jo de 1837, Se reguló la cantidad de ciento 
cincuenta y très millones corno suficiente 
para atender á la dotación del cuitó y cle
ro, y en-otra de 21 de Febrero de I8M se 

d/ï^^'r'î ,"""‘’"‘'“- ■^'"' I".'-provisional 
ûe 1 de Juiiodd mismo año de 838, se limitó 
a hjar bajo eq-iiátivas baies lás asighacio- 
nes de personal y estableció ciertas Reglas 
generales para determinar los gastos decul
to quedando encargada su aplicación á los 
intendentes dejas provincias y a las Juntas 
diocesanas con la imnedj^a, inspección de 
la superior de esfa córte; .pero siendo de co 
nocido el prod. ,cto q ue^dyii^n dar los acer
bos decimales y bs rentas de los* bienes del 
^lero, eón qué sé contaba: toda vía paVá cu
brir-las asignaciones y gastos, y siendo tam
bién poco conocido «1 fnesupoesto de estas 
inisnuK obligaciones al lieuipó de formarse 
«a W. se ádoptó éspccialmente coto reqiecío 
al e ero parroip.ial el término medio v la 
escala de mínimo y máximo que aparece 
en su capítulo 4- tbindo Ocasión á iníinidad 
te cu das y reclamaciones mas Ó meunsfun- 
dad is, une AUnná Sé Inn podido acallar 
ioniaudo por pauta la. ley de 21 dé julio’ 
el Ministerio de H-icienda, ideó en 1839 pel
la la subrogaviou deí diezmo v primicia^ 
un reparto ile ducietUos doce miñones seis
cientos noventa y seis mil ocliocicntos trein
ta y tres rs. que sometió en 13. de Svíiém- 
bre a la aprobación nacional; y por último 
en !.. de .rumo de 184 h la comaduría' ge
neral de la Junta superior de dótacion fijó 
el presupuesto del culto y clero en ciento 
othenta millones^ ochocientos ochenta v seis 
md seisciento.s diez y .sirle reales. Deparado 
éM<. » a leído sobré la base del míninio, que- 
f o 1 educido á ciento cineneruo y nueve mi- 
Hone. ochocientos dos mil quinientos cua- 
leula y sieiti reales- y á pé.Sfiçde que el Go
bierno lo rebajó en su proyecto á ciento 
fli inta y ocho millones iwievecientos treinta 
•\-j p’\”! '’'^^- •' ■‘’‘^''^ «-cales, tan solo se vo
to dehniti .-amente eomoe.\igible la cantidad 
de setenta y cinco miiloucs çuaU’ocicnlossç-

to de 1«/1 . ® Agos-

• bb’^ídubdij poca anuonía con 
sus disposiciones relativas al abono de 
cuotas, y estrechado el Gobierno prescindí 1 w. cieno pumo « coiiiesM, C± 
ÁbriÍdVí84a. Z* hVÍT d'h’ ”'" 

ningún Iiáxioco » aTónaS mX «b^d 
que la de tres mil trescientos reates v á lo» 
I7 ni"!'d ®?’‘'j""'^ Í beneficiado^ la de 
^ ? ’"b “'e nnixinuih no
no?r i‘^'““ ^ '''" percibido nie- 

s en el «mtjqueino designado por el mis- 
mo artícu o 4.0. Tal resnlnní ' ó • clamor „1.0 “«o» Prodnjo un

al GobiernoR comunicar en 9 de jJhb una 

la de x.0 de Abril; pero como por mas ius^ 
quejas i^clamaciobes pareciesen era ím- 

posible sausfacerlas don los recursos acor- 
‘ ®‘ ®^’ A«!»o q«« .t^der á las obserVaviónes 

■tóÍ ^^‘^J’í’^^M’aíesde la Hacienda y 
dai fúeiza a lo mandado con anterioridad^ 
Oes,le entoners quedaron bah, un nivel lo» ' 
hom bres que habían encanecido administrant ’ 
du el pasto espirit ual a sus feligreses , on

. Jos qué pisaban .el umbral de la carrer» v 
se iiesarou en una misma balanza las nece-

. tapita!.-Gran parte de estos conflictos pro- ' 
cede de no baberse Ijechó comx'er en deta
in y con irrecusables demostraciones el im

pone de los haberes personales del clero y 
de os gastos que el culto origina según si 
estado actual, y tiempo es ya dequese pon- • ‘ 
ga coto a los cálculos hipotéticos y vagos. 
Penetrado de la necesidad de que aíi se r^a- 
Jee Ia he puesjoa la consideración de la 
Reina, indicando asi mismo el cúmulo de 
datos reunidos en esa Junta superior y los * 
couocimienlos especiales que V. E. y los vo- 
cales que la componen han debido admiiri é ‘ ' 
con su larga y constante nieihtacion sobre la ’ 
matena y en su comsecuencia 1^ tenido á 
bien insudar S. M. que la Junta se encar-' • 
gue de tan importante trabajo queMeberá ' 
Ifevat a cabo sin levantar manoy áJa ma- 
vor brevedad posible ol>serTúi»lMejiwa«llo 
las iJ isposicioocí q neá cuminuacion stfspresan '•
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y bflciéndose las ofortonas ciwvnîfickre 
à las Secretarías del Despacho de Hacienda 
y Gobernación, a fin de que las ^Diputacio
nes provinciales, la DiréccioTi del 'tesoro v 
Jas dénias oficinas, faciliten los antecedentes 
tjué se estífeaíé conveniente reclamar.

1 .° Los M. Reverendos Arzobispos, y 
Gobernadores eclesiásticos de las Diócisis se
de vacante, formarán y remilirániá esa Jun
ta superior las relaciones de los haberes (ler- 
sonales correspondientes á los individ uos que 
componen el clero catedral, colegial, aba
cial y prioral de sus fespeciivas Diócesis ó 
de los territorios-eHclavados *en las mismas, 
bien sean veré nullius, blen -rierteftccienles 
á las cuatro órdenes militares, tomando por 
pauta las últimas tióminas aprobadas en es
ta Secretaría de mi cargo y ciñéndose á las 
declaraciones hechas hasta el dia, ó que se 
hicieren en lo sucesivo, y ós|Tecjficando el 
pueblo y la provincia civil en que están si
tuadas las catedrales, colegiatas, abadías y 

.prioratos. ,
2 .” Rcmitiráu^tambien relactobeséí^ac- 

tas de las asignaciones de los párocos según 
•u despectiva categoría y de las correspou— 
dientes a' los ecónomos, coadjutores y bene
ficiados con ^ugecion á ¿lo* dispuesto en el 
artículo 30 y siguientes de la lev de 21 de 
Julio de 4838, sin que tales dotaciones pue
dan pseeder dél ibráxitno estáblecido para 
cada clase en la misma ley. Estas relacio
nes se ajustarán al modelo señalado con el 
número. 1. ®

3 .® Igualmente retnitirán relaciones se
paradas que comprendan los gastos interio
res de las catedrales, colegiales, abadías y 
prioratos, los de la administración diocesana, 
tribunales «cJesiásticos y reparación de los 
palacios episcopales, sugefando sTis resulta
dos á las cantídadescónsignadas y^ara dichos 
objetos por esta -Secretaría del Despacho ó 
en su defecto por las respectivas juntas dio- 
Cesanas.

4 ® Jhas de Jos gastos interiores del cul
to parroquial es presando la giaduércionq ue 
ae hubiese becho fpara''cada iglesia de acuer
do con los 'cu rasi^párrocos y Ay untamientos 
y aprobado por la Diputación provincial, 
distinguiendólá parte qne hsí fábrxías h^bié- 
seo percibido por derechos funerales, los de 
«toU y pre de altar v ofrendas y la can
tidad liquida-que resulte habetse repartido 
por los avuniavnientós para este objeto, con 
forme al 'modelo nunvero 2.^

S . Ln estás relaciones no sé compren
derán los gastos de dotaciou v conservación 
de los seminarios concilia res, sal vo co el va- 
w de que sus presupuestos hubiesen mere
cido la a|jrúbacion de S. M.
1 *6.* A medida que se vayan reimiendó 
^^ h* J^^”^® todos 'estosdatos, procederá á 
conTrOrttarlos con los que en la mismaexis- 
tén y á formar el presupuesto de fastos del 
culto y de sus ministros 'correspOírdierÚes á 
< «da provincia civil, teniendo cuidado de 
observar la. proftorcíon en 'que 'se hallan ta- 
' giíslos con el repartimientobecho en vir
tud de la ley de 14 de Agosto de 1^41, ,y 
en seguida formará el presupuesto .g» ne ral 
que ha de cubrír sé con Itis recursos que las 
Cortes yo tarenv

7- Por último la Junta àdvertida ya 
por la ^.qKirie ocia de las dificultades queVé 
h^yan tocado hasta ahora en los metodok 
'ensayados para llenar ían importante oíijrí- 
j^’ ^^^*^®' ^1 elevar :éí'piesupuestO general 
^s observaciones que gradue conducentes 

a M deque utilizándolas el gobierno coad
yuve por todos los medios que están eú él 
circulo de sus facultades, á manténér el 

prestigio del culto y mejorar la suerte de 
los ministros del Sáiítuario.

Y lo traslado á V. S, de íleal bidrín, co
municada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, para su cumpli
miento en la parte que le corresponda-, y á 
fin de^Ué cdhliibuyíráda^maydr exactitn'd 

"y* breve terminación de los trabajos eñ esa 
provincia, suministrando á la Junta supe
rior de dotocion y al prelado ó gobernador 

'’b^ esa diócesis lífs noticias que recláinasen 
de su autoridad. Dios g-rarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Junio de 1^44 — 
El Secretario, Juan J^emanJez Martinez.^z 
Señor Gefe político déTíógroño.»

Logrona â ée Jai lo de 'Í844-—Xlanuel 
' deja Cuesta., *

Núm. 260.

El Sr. Comandante Cenerál de esta pro^- 
vinctei rne dreé á&n J'eclia de ayer “lo si
guiente.

» Comandá'neia general de ^à provincia 
de Logroño.—El Exemo. Sr. Capitan, géné
ral de este distrito en oficiu fecha 28 del 
mes que acaba de espirar, me dice lo que 
co,)io.=Excn)o. Sr. El Exemo. Sr. Capitan 
general del '8.‘’ distrito éon fecha 26 me 
dice lo que signe.— Exemo. Sr. El Comati- 
dante de armas de Astorga con fecha 22 tlél 
actual, me dice lo siguiente. Pongo en el 
superior conocimientode V^ E. haberse fu
gado de esta Ciudad D. Manuel Airmiaque 
se halla desterrado en este punto bajo la 
vigilancia de la's autocades, ignorando la 
dirección que puede haber tomado; lo he 
puesto éu ctinocimrenio de'15: autm'idad’di
vil, la que está librando los correspondien
tes ejiLoriosqiara el electo de ser capturado 
si pudiese ser acsequible. Xo que frasiadoá 
V.E.para s'u conocimiento esperando se 
sirva -dar las 'órdunes correspondientes para 
que dicho Arriola sea -capturado si se inter
nase ene! Distrito de su digno manilo. Y 
yo lo hago á V. S.'co'n el proiúo objeto y 
fines indicados. Lo qUe transcrito á V. S. 
á fin de que se sir'va disponér se inserte en 
el Boletín oficial á los fines' que se expre
sa n.«

En su consecuefid'ia prevengb á los Æ- 
caldes^ e/np/eados del ramo de pr^tec- 
cian y^ seguridad púlJira de 'esta prooin— 
da procuren a^fériguar el paref-dero de Oí 
Manuel drriola, p si es iiabida ■lo conduz- 

' can 'dm seguridad d dispOsidod dél. Senor. 
ednandanre Central. Logroño 2 de ■ Julio 
de l844-==Mánuel dé la Cuesta.

Núm."261i.

Encargo -á los alcaldes constitucionales y 
detnas empleados del ramo de protección y 
seguridad pública de "está provincia, artes- 
ten si fuese habida á Escolástica Guiiet’rez 
de las'sepas 'que se espresan eondnciéndola 
en tal 'éá^ó 'por tránsitos de justicia 'á dispo- 
sieitíh '¿le la {‘^A^ púcl’do dé Navarrete de 

‘'dónde se ha fugado. L groño^S de julio de 
1844- Manuel de la Cuesta.

. SÉÑA'S.

Edad 64 años, pelo cano y corto, estatu
ra tegular, o^s garzos, càra deí^ada y 'á'é— 
rugada, nariz’algo rOtna,

SEÑAS DE SU TRAGE.

Vestido de M thOrt, Saya de chantbrá, 4 a- 
palos nogros, medía de 1 ana.

COMAI^ANGIA GEMR aL
El Ea:cmo. St^ Çppitan general de esta 

distrito ep coniunicaciOn Jecha 28 del mes 
,pr0x>fn'o pasad0, me dice 1'0 que copio.

«El Dhcial 1.° 1 .^ del Mmisrerio de la 
^guerra cUn fedha 24 del actual me dice lo 
que sigue.= Exemo. Sr. El •'Sr. Ministro do 
la gUei ra con fedha 21 del actual dijo des
de Barcelona al Gapitan general de las ¿islán 

Ganarías lo siguiente.±=^^La 'Reina Í(Q. D. G.) 
•■eii vista dé lo espuésio por V. E. con moti
vo de la Real órden de SI de Diciembre del 
año próximo pasado, por la que .seco need ¡ó 
á los militares retirados y jubilados en esa» 
Islas da 'sesfa parte de aumentó ¿sobre el 
sueldo de retiro que corresponda á los de 
la Península, queriendo S. M. qué esta ven
taja la disfruten esel usivamente los ’que re
sidan en ellas puesto que su coifcésion sé 
^undo precisamente en valor 'de la 'moneda 
y la carestía de los 'primeros tttl’íCulos de 
subsistenría y vesirdó; y deseando también 
que nt) se lecargpép indebidamciite lós gas- 
Jos q ue pesan'^obre esas cajas,‘cuyos escasos 
ingresos ño son suficienté*- para cubrir todas 
sus atenciones, según V. E. tiene 'manifes- 
tado^ se día servido resolver que en ló suce
sivo sólo jíOdr'án obtener retiro ó- 'jubilación 
para esa provimiia con la -expresada ventaja 
los militares y empleados del ráfruO de guer
ra, que "estén sirviendo en ella, ó ’téngan en 
la misma sus bienes ó familias, con él bien 
eni<’'ndidc’que cejarán de go4árÍasi despues 
de retirados pasaran á estab|ecersé en otras; 
lo que és la voluntad de S. M. te‘lleve des
de luego á efe el o COnlos qué residiendo ac- 
lualmeirte en da Peníusbla, cobran sus Jia— 
hères por didi as cajas —De.Real orden co
municada por dicho Sr. Ministro de la cuér- 
Tá‘^tÓ*^^^?§í‘^’Ó^- V. E. ‘p7rra-»V*-éoYiorÍTn ien— 
lo y efecitis CorrespondieUtcs.—Lo que tras
lado á V. S. para su conocimiento y éféc- 
ios (íón^igüieñtés.»

Lo que sé anuncid en el Boletín ajidal 
de la^ prodneia pdrá sü publicidad. Lo-^ 
grano 1. ® de Jútio de ^S^^ t-EI Briga
dier Co/nüridatue Génééál, Teodoro Eér’'’ 
Tiapdez.

EL INTENDENTE MlLltÁR DEL 
^.^ blSTRÍTp.

Hace sabrr.- Que ' finalizando en tq dé 
Betienfibre prócsiino Venidero la contrata pór 
la rUal se 'hace el ííérvirio de hospitalidad 
miiiiar en lá Gapital de Oviedo, se commo
ra á nueva suha.srá por el término de cua
tro añn.<í, fon arreglo a Reales ‘órdenes^ 
contados desde él dia 20 del expresado Se- 
’tíeirihre hásta el tp del propio mes de 1848, 
ambos inclusive; y dehiéndó verificarse si 
ti oí co 'reniate el -^t» deJ úlio 'próc.sirno á fas 
doce de su mañana di los ésiradós de esta 
Íoléndeiicia -miiiiar, qUe quedará á favor det 
mas bcnefi ¡oso postor si hubiese proposichs-^ 
'nes admisihies; las personas á quienes con
tenga inii rcsar.s'e e’n dicha contrata, osas 
’legíiimos apoderados, Se dirigirán á la mis
ma, en cuya Secretaria estar:- de Oianrfiestó 
el ipla'ó dé alrmentos y pliego de condicionas 
que de^eregi'r.

Estando anioritadós los MinistrOs de Dá- 
'rienda miiiiar de plazas ó partidos para enh 
las correspondientes formalidade» podér ad
mitir las posturas Ventajosas que se les ba-*- 
gan por licitadores qué no queriemlo m-nfiar 
su facultad á un apoderado, tampoco pOédan
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,furrír al rematei el dé h pFAvínTÍa ^e 
ledo oirá las proposiciones que se pre
ñen instru/éndó al efecto >1 idpOrmrio 
,edknie que debeira haibrsé indefectible- , 
ínte en dicha intendencia el día aa del ex- 
esado Juli'ó. , . p i > 
y 4 fin de qüe Uegüe á nolina de-OwlOs 

s liciiadores he dispuesto se fije el presente 
lirio lèh los parages más phbinos eí 3 
apila! y demás de las del Ü.striio que se 
isertc en los BnleiW ««cÍaifeS dv ellas y 
ue se dirijan ejemplares á lodos los Señores 
niendentés militares con el propio objeio. 
Valladolid ao de Junio de 1844 —ltdro 
Ín^elh ^r Vargás.Subadúr Rla,^in / Óa- 
asar, Sectclario.

A

lieeiwmh D. Mra .4ntmiü Ulpid. Jiití 
de primera instancia de esta Viúdad de 
Nditc^a r su partUo
Por el présente, cito, llamo y ébiplaío 

á todas las personas que se crean con oere- 
chó á lá obtención y goce de los biches que 
integran la capellanía que en la parroquial 
de Sartta María dé la Villa dé GaualéS) lun- 
dó D Juáh de Velasco cura que fue en Ma- 
ratayo dé ludías, para que en el temuno 
de treinta días se phsenleh en este mi tri
bunal á ésponér, decir y alegar de su dere
cho* Qué si asi 10 hicieren les oiré y admi 
nisiraré justicia en Ib iqUé la tubieren, y en 
Oirá manera pi-osegniré en el espedventé 
ton arreglo á derecho sin mas citación, y 
lés parará él perjuicio que haya lugar: que 
por auto dé diez y nueve dél coriieme asi 
loléhgo mandado á Virtud de pedimento 
preséiiládo pór Sebastian Perez, á nombre 
de D. Narciso Domínguez, vecino de la es- 
presada de Canales. Este edicto se fijará en 
el silío públléo y Béosiumbradià do dichd. 
villa) donde lo estará por término de trem
ía diaS) sin Contar el de su fijación y des- 
fijacioh.—Dado en esta Ciudad de Nágera) 
á veinte y uno de junio de mil ochocientos 
cUarenta y cuatrO)=Pé¿/f^ .Entonto Miguel 
=Por5U mandado.=5antt«g^u de id Peña.

PARTE NO OFICIAL
RtíBRtt BL ESTUDIO HÉ LA# LE^iCUÀI,

Articulo tortiádo del pertódido ih.gleí 
Taitjá Edinbugh Magazine.

No Vahíos á ocupamos éU demosirat la 
Utilidad del esiudi.i de las lenguas, porque 
la necesidad práctica de esle estudio se ha
ce sentir en el día muy generalmenlC. De 
aqül proviene el que Ito haya bita de es- 
tudiautés en este t aiUOi y el qnCsieiUpiC ha
ya habido por una pane abundante repues
to de pedagogos eufáiieosi y por otro tatuó 
v&f’O V tanto charlatan dispuCstoá servirdé 
Cicerorte á cuantos vienen á Viajar pdr las 
provincias de tíste Vasto réino (Idglaterhi}. 
El que esto escribe no es profesor de len
guas^ pero como suseircUnstaUcias particu
lares' le havan puesto en el caso de ejer
citarse bastante en algunas de las mas cé- 
lebresi asi aiUigUí's como tuodemast ha 
«reído prestar un servicio tío pequeño d 
muchos jóvenes aplicados, y qniiá contri^ 
buir cu esta parle con sñs ideas d la re
forma de la edUcaciüUi espouiendo en po-

das palabras los tuéiodo?, á su paVccei ', lilas 
.'conducentes pata suponeri las dibculiadeá 

que por lo común ocurren en el estmiio dé 
lus fenguas'. Pues cu Vealulad, si en cual
quier departamento de trubojos intelec
tuales convieUcó paiabiTis alieiiradurds liará 
las que Van a comenzar la ubrá en Cate son 
ne'ccsatias', óo pudiendo ocuitarse á cuan
tos mediten cort aicneiou ésta «láteriu qué 
de entre los que se dedican al estudie de lai 
lenguas y lo ferminau á poco de haberío 
comcuxadó la mitait sé delienéu porqué nun
ca han éstadU resuellos à i roseguir adelan
te, y los demas retrocedén no tanto pol
ia falté dé buenos deseos corno por cancel 
de suficiente coidianzai y unos y otros se 
íói jati mil dificultades que én realidad nú 
éxisteU'.- ó se éo'ulnnden al Ver las que po
sitivamente pueden leuersé pUr télés, y ha-»
Jlàiid(jSè siii ptertuna que i/s piepaie ci 
tmiio^ ó qúiiéu les dn ijaù Íácilnienie n

Cd

SUS

progrésos.
Para Caminar^ pues*, mas desembaraza— 

damenté por tan oscura y escabrosa senda) 
que se nos haría muy llana, si tomando la 
naturaleza por guía nos diésemos lauta im
port aucia á los libros y á envejecidas preo- 
tupacióneSj debemos establecer como pii— 
mera y mas sólida base en que apoyamos-, 
la pro'po.siciou siguiente: que el estudia de 
una ¿enguá no es el de una vienta, sino eí 
de un aj~le¡ y ^ue ^or lo tanto debe apren- 
derse, no por el método de prinepios ños- 
tractos^, sitio por el continuo ejercicio dé là 
práctica /annUar. La verdad de esta pro
posición es bien palpable-, y sito embargo se 
han declarado siempre contra ella lodos los 
matístroS) especialmenle los profesores ^es
colásticos de lenguas antiguas') y eS necesa
rio por lo mismo leneila muy presente pa
ta pasar á las reglas prácticas qUe han de 
ob''ervaise en el estudio dé que tratamos-.

•■■4Ss’+ndu<i«tehB-<l«*--biAÿ—uáia—cwnmá—dcl 
habla en general, y muy grande y piufun^ 
da) y Como tal la han considerado Hum
boldt .y otros literatos continéutales; y hay 
también una ciencia paiiicular de cada leii- 
gua) corno hay una anatomía de cada indivi
duo' pero del misino modo qué es preCisO 
tener á la vista á este hombre para hacér 11 
anatomía) es preciso tener conocimiento dél 
lenguage) vulgarmeule hablando) antes dé 
efigirlo en ciencia.

Guando trata uñó dé aprender alguna 
lengua no trata de enterarse mmudosamen- 
te dé lodo, los nervios) tendones-, JiúesuS) 
arliculacioUes'V ligameuloSi que eutiau Cu 
la estructura de la bocal y muCho mellos 
de la altisonante y á veces bárbara jerigon
za con qiie los designan los htinibres cien
tíficos’ s«lo desea fijar en sil mente la aso- 
diacion y encadenamiento de cierto sistema 
de ideas ya antiguas) ya nuevas^ con el dé 
ciertos sonidos nuevo*, cuya operat ion es un 
arte (pie solo puede adqnuiise con la ¡,ráe- 
Ucai como el (pie aprende á tejer) d tocar 
la íl.iutd ó componer versos habilmenlci Asi 
que damos pot supuesiu quO Cl «moej- 
m eut ) (le una lengua fes la adquisición i e 
un alte qUe debe COUseguirSe Sobrte lodO 
por la práctica- y decimos subru todo y no 
esclüdvamente) porque Un pintor puede en
señar á Urta trtuger bellas actitudes sigUifen- 
do las reglas de sU arle, y el misino resul
tado seiia capa* dé bhieuer uh piOlcsof de 
auatouiiá valiéndusc de los principios os- 
leoló’ñcoSi La eibbclai pues) sirve en ludas 
las cosas p ira perfeccionar là pládical tilas 
asi como nO neCesda ningún actor lamoso 
para preseniarse Cort gallardía y propiedad 
en la eScertái téber conocimientu de la libia

pi dél fcthlir) dei husmo nítido p.nede ha
ber homines 1. n*cnVbie» que S>in él yUsibo 
de gramalieasi u-glas de .sintaxis ni diccio- 
na.ims sepan hablar varias lébgudS Vbl’ivé- 
lanieuiv. L(j indispensable es un diccionario 
vivo, pues de la gV-aunítica puede presem- 
dii>e siempre-, dado que esta, tomo ya he— 
Inos dicho, no es más qué la anatomía de 
la cosay .v del misino Inodo que es posible 
pasear, correr, bailar*, combatir y vencer 
aLguei iVio mas formidable sin entender 
una palabra anatomia, se pufede llegar lam- 
iiiçu á Saber una lengua Siti grómálica; pues 
ieaunéute la ignóraii hlhchos que lío pur 
eso dejan de hablar y escribir con bastante 
pippiedud. IVro respecto á la* lenguas ex
trañas) v muy {>ai itculaimeule á la.s muer- 
tas\ ha prevalecido sieftiple la 'opinion dé
que es «lenestur uua lài^n cariera grama— 
licai para ha hier de adquirir algunas no
ciones aunque Sean sOpei Íicialo; opinioni 
por mas que se digav iatsa, Y en la prácli — 
ca perniciosísima- polque si bivn la gVahrA- 
tica no es enleramente iublil, ailles por el
contrario llega á sirvir de mucho al que 
sabe aprovecharSé de tila, acontece á los 
principiantes lo que «ni que e^lbdia las des
cripciones mineralógicas sin tener mieerales 
á la vista, x^ue bunéá llega a) conocithlénlo 
de esta ciencia; y de la misma manera cual
quier sistema de reglascuando no hay un pre
vio caudal de vhets a qVItápliétirláST, tsqhl — 
toí0riéo*,y no conduce casi nunca al té: minó 
que sedesea. En tudas lasartes prácticas lo mas 
natural .y lo mas agradable es decir los princi
pios de los hechos*, á titled ¡da que éstos van gra- ; 
dualúienle conociéndose; pero aprender los 
primeros sin estar al alcance de los Segun
dos, es violentar la ratón y la haturalezaí la 
naturaleza, porque ño püéden darse en ri
gor principios indcpendiénlés de los JiéthoS . 
ó maieiia con que están en conexión," y la 
razou) porque ctialqbier trabajo ibleleclual 
que Do éste en armonía con la naln raleza es 
árido y dificíh, coiho pueden testificar los 
jovenes que Irecuenlan hiIéslMiS áulús.

Las lenguas) püés-, deben estudiarse prár-^ 
ticamenle) y establecido esté principio) pasárr^ 
remos á examinar el ntéiodo qU.é dicta lana— 
tUraieza. ¿Cómo aprendeu los niños so len
gua iiâliva? ¿Con qbé ade sUis iunzéntes la
bios que al pr¡«jcipío hallan dífnoltad nas'á 
para «hupar efalimenio, aprC«déh á anicu
lar púp^ y Uiánia, y áptican estos nombres £ 
las personas que ven <onunuamenle á su la
do y que les inspiran piayoC a ferio? Punto es 
este qUe da poi o en que discurrir, pero que 
desatendido en el estudió dé las lengua?, ha 
Sitio causa de que disí ipslbs sóbréDiiebtes «6
havan hallado en confusion, y en apurado 
conflicio sus maesiros. Lh niño aprendepri- 
hiero él significado de Una palabra, despues 
el de Otra-, y á décidas rilando las compren- 
dej /mr ia eordinüa repelícioñ dé cierto ioni-^ 
do (¡ue eitá en ( iinexíón sendíia, pah'^lde f 
directu con ciertai' idea^^ y Mjrlos familia- 
res. En el hiño cOinriden para aprender 11 
lengua estás dos rosas: primera el bir rbhli-^ 
tiuamenie cieno S(4iid» pronunciado Con re
lación á algún objeto conocido^ y deSpueS la 
imiiacion continua p repetition de aquel so
nido por el órgano correspondiente. Lo mis
mo se observa en las personas de edad litas 
avancada; poeS un marino aprende el len
guaje pedjiiar dé h S hialineros á fUeria dé 
oírselV) i'epcl-r «OnlinUalneniC) y de repetir 
él lo que oye' «h ésHidianie se fanuHarita < el 
misUiu mudo lOh los lenninachos di* las Uní- 
VeiUdadeS Ó rob.gimj «m legisla ron los de 
las leyeS) qüe f.or rierto sOn basiante es- 
iramhóúcoM «« noticier» <011 lo# de les pe
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riAiHcos, qne son fódarfa peores, y ün pstri- 
tof crítico con los de la crítica, que snn los 
mas ridiculos de lodos. Parece; pues, siguien
do las leyes de la naturaleza, que para apren- 

cé una lengua lo mas fácilmente posible y 
con provecho, Iq mejor sería éncerrarse en una 
hahitacion dpnde haya eco ó reflexión de soni
do, y hablar allí, repetir constantemente los 
sonidos, y permanecer en aquella atmósfera 
por mas ô menos tiempo, según la capacidad 
de cada uno para comprender é imitar, has
ta que lossonidos relativos á los objetos que 
representan hayan llegado á hacerse por de- 
CJrlo así, una ccsiumbre: método tan acertado, 
que con él los progresos del estuoio camina
rán en proporción á .la distancia ó proximi
dad en que uno se ponga de esta ley de la 
naturaleza. Sentados estos principios, fijemos 
para la enseñanza las regías prácticas que se 
deducen de ellos,

Bn primer lugar es indudable que si que
remos seguir en la prácíica el método de la 
naturhleza, debemoscomenztr el esiudio de 

' las lenguas desde el punió en que muchos 
creen que deben acabar^ y adonde no han 
podido sin embargo llegar muchos grandes 
finsetstas, es^ ec.T Ía conversación; haciendo 
lo que los nim s cuando comienzan á hablar^ 
que pronuncian primero una palabra y luego - 
otra HO concierio gramaiical, cometiendo er
rores, fropezando Jy cajendo como mejor 
pueden, y valiéndose tie signos que comple- 
îen el vacío que por algún tiempo se advier
te en nuestro vocabulario. Mui líos, ) con es- 
peciahdad aquellos que se han acosiumbrado 
a no mover un pie tin el apoyo de la gra- 
mánca, no comprenderán esta precipitación, 
y temerán, á su parecer con fundamento, ar- 
rresgarse en marcha tan inconsiderada,- mas 
no por eso dejará de ser este camino el mas 
seguro y desembarazado, frecuentado gene- 
ralmente por cuantos aprenden las lenguas 
Cumo deben aprenderse, de boca de un maes- 
tro y no en gramáticas ni diccionarios. Bus- 
qiwse, pues, alguno con quien hablar, ya sea 
hijo, ya habitante del pais cuyo idioma se 
p etende saber, y preguntesele el nombre de 
cualquier objeto que se presenta i la vista 
reonieiido así para empezar este comercio uj 
pequeño capital de las palabras y frases mas 
irccuenics é indispensables en el trato común.

(^e ffoníinNará)
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SECRETORIOS DE AYUNTAMIENTO.

por

por cada diligencia tienen Opción 
a percibir.

Para dar una idea csacta de 
esta obra que se anunció en el Bo-^

tuno insertar el indice que se es- 
presa a continuación.

Reglamento provisional paia laad- 
unnistracíon de justicia.

De los Alcaldes constitucionales.
De las personas que intervienen 

en los juicios.'
Del actor ó demandante y del reo 

ó demandado.
De los abogados.
De los procuradores.
De los escribanos.
Dey de notificaciones, 
^crelanos de ayuntamiento. 
Días feriados.
Juicios de conciliación.
Jueces competentes para la 

ciliaejon.
côn-

lucompetencia.
Casos en que es ó no necesaria la 

conciliación.
Formalidades que deben observar- 

se en los juicios de conciliación.
De los efectos que produce la con* 

ci nación. ,
* Jui^io-e^ecul ivtT7~^—;-------- - 
Arbitros, arbitradores ó amigables 

com poned ores.
Juicios verbales»
Cosas sujetas á estos juicios y sus 

jueces competentes.
De la recusación.
Formalidades y requisilos que de

ben observarse en los juicios ver- 
nales.

W. Id. en negocios* mercantiles, 
fas pruebas:

Confesión judicial.
Juramento. ; *
Testigos. ■
Instrumentos.
Inspección ocular, 
l^fcs unciones.

Infanticidio.
Hurto.
Abigeato ó robos de.ganados.
Hurto de caballerías, 
iveconocimiento de casas. 
Deda moneda falsa.
Incendio.
F Uga de ja cárcel.
Delíto.s políticos.
Contrabando,
Funciones de ¡os alcaldes en

.semper-ro de las coruisiones 
en diligencias judiciales te 
enea í ¿» ucu

de-*
que 

les
Funciones de los alcaldes en cier- 
0^ negocios gubernativos. 

balod publica.
Teatros.^
Caza y pesca.
Montes y plantíos. 
Pastos.
Libertad de imprenta.

<3 los alcaldes egerciendo funcio
nes de jueces.de primera instan- 
Cia,

Penas de cámara.
Formulario^

A NUNCIOS.

perta.ec"J,He'^‘! “«W»» -rinao’

X L «««««/«««gâ. de trigoy

mienio el luiœ 15 del

AhnU I o'de jX del 8^4 ^EI ™" u*

^¿/ü^'a^to de tos tribtu/ates det Reino.

Comprende todas las obligacio
nes y debere,', queen materias judi
ciales corresponden à estas clases 
en negocios civiles yen criminales, 
y el modo de desempeñarías, con 
su. correspondientes fj^rmuIanos, 
y designación de los derechosque

De las consecuencias ó efectos que 
produce el juicio verbal 

unciones de los alcaldes como 
jueces ordinariíis. 

I^^ventarío. 
Diligericias en negocios criminales. 
Homicidio.
0e la detención, arresto o prisión, 
le la declaración indagatoria. 
Heridas.
Fslupro y violación.' '

a

br^oc ñ ’le som 
breros Unos, calle de la Imprent 
^' '‘’do de la Alóndiga viA " „ 
l ogrono. Acaban de fabrica eo" 
roTu? '‘«“'«'’-rrrs blan?

equitativos^ 1 uy

. iMPHEMTi lÍB V4 Vlü»^.
Oíi n«<E\4.
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